
  

icente Troya J. 

ARIA Za. 

  

18 (4uit ¿4apital de la- 

  

República del uúcuador, a los dos días del mes de Mar 
AAA PO TATI ER 

sis Pr A = uc 

  

zo de mil novecientos 
ATTE AE 

- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONuS, setenta y 8liote, anty- 
  

ACUERDO Di, TRANSFORMACIÓN DuLA mi, doctor José Vi- 
  

COMPAÑIA Dis RESPONSABILIDAD LIMITA cente Troya Jaramit 
  

DA " TRANSPORTES LSMERALDAS CIA, Ho, Notario Segundd e
 

  

¡ECO A a A -- 

LTDA. "a Companta Anónima " TRANS del Can tón a uito, e p 
  

  

TIA => 
ESMERALDAS INT¿RNACIONAl/ SOCIEDAD par ecen:- Los 3 vño- 
  

10 |. 

11 

Pe 

ANONIMA (2E=+24 )*,- Aceptación de Nue res César Oswaldo- 

vos Accionistas, Aumento de Capital y la Re Jimenez y urado. 
  

12 
lorma y Codificiactón integra de los zstatu- Galo Cadena Ortiz, - 

AANKÁ 

  

toa Sociales. - Por E 378.000,00 
  13 

14 

en sus calidades de 

DÍ 4 Copias. - | Presidente y Geren 
  

A + o 

te de la Companta, 
  15 

16 
- rogpectivamente, conforme consta de las copias du - 
  

17 

- ra - e A A 

nombramientos legalmonte inscritos que su insertan 

  

  

ca da presente cscritura y se agregan como documentos 
  pal 

habilitantes 4e la misma; debidamente facultados por 
  tus

 
S
A
A
 

Y 

la Junta Guneral según lo compruuba el Acta que tam 
  

  qu
 

bién se inserta y sé agroga a la presente escritura- 

como documento habilitante; los comparecientes gon- 
  

  

y
  
E
T
T
T
H
O
 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados) 

domiciliados en esta ciudad, mayorus de ecdad, capa- 
  

  

ces para contratar y contraer cualesquior clase de - 

obilgaciones, a quienes de conocorlus doy fe, y me pl 
  

den elevar a cscritura pública yl contenido de la si- 
      guiente minuta que hoy mc presuntan y que dices lo-- 

cebo mo ty



10 

AA 

12 

13 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

s1 |- 

S¿GUNDA:- Antecodontes:- a.- Me 
ae 

23 

pe 

25 

20 

e7 

28 

siguiente: SEÑOR NOTARIOs- ún su Li- 
  

bro de Escrituras Públicas de mayor cuantía, sirva 
  

s 
  

se incorporar la presente minatá que contieno la tran 

ferencita de participaciones, el acuerdo de transfor- 
  

a 

- mación de la Compania de Responsabilidad Limitada 
  

” TRANSPORTAS. NSM¿RALDAS CIA. LTDA." a Com- 
  

.panía Anónima " TRANS ESMERALDAS INTERNACIÓ 
  

AA 
NAL/Soctedad. Anónima Erre): *, la aceptación de 
  

o a 

-nuuvos accionistas, el aumento de capitai y la Re-. 
  

forma y Codificación integra de los Estatutos Soe La 
  

les, contenida en las siguientes cláusulas:- PR : 
  

MERA p- Comparecen a la celebración de la pre- 
  

  

'sínte ¿scritura, los señores César Cówaido Jimenez 

Jurado y Galo Cadena Ort iz, en ñas calidades de Pre 
  

,Bldento y Gerente de la Companíis, Fespuctivamunte, - 
  

4 

- conforme consta de las coplas de los nombramientos, 
  

l- legalmente inseritos que se agregan, debidamente fa: 
  

“¿cultados por la Junta General del día diez de inero- 
  

de mil novecientos setenta y slete.- Los compars- 

-.Cieates son de nacionalidad ecuatorlana, de estado». 
"20 ne, 
  

- civil casados y domiciliados en la ciudad de Culito, - 
  

  

dtante iseritura pública otorgada ante el Notario - - 
    
  

doctor Jos% Vicente Troya Jaramillo, el veinte y o 

de Junio de mil novecientos sSecunta y pbusye, 8e cons 
  

tituyó. la Compania de Responsabilidad. Limitada "TRANS 
  

- PORTAS ESMERALDAS COMPANIA LIMITADA ” con - 
      - un capital de ciento cincuenta mil sueres ( $ 150,000 
  

E



  

cente Troya ). 4 

¡RÍA 2a. 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

 x6 

17 

    

La. l UU 03 Na 
  

dividido en ciénto cincuenta ( 150 ) participaciones- 

de un mil sucreas cada una. - - Este capital-gea encuen= 
  

tra:integramente suscrito y pagade.- -Dicho instru- 
  

mento público.fue inscrito en el Registro Mercantil 
  

el diez y ocho de Septiembre de mil novecientos se- 
  

senta y nueve, bajo el número mil cero setenta tomo 
  

  

cien.- b)l.- tl dlez de Enero de mil novecientos se 

. tenta y slete, se llevó a efecto la Junta General Uni- 
  

versal de Socios de la Compantla " TRANSPORTES ES 
  

-MERALDAS CIA. LTDA.", en la que se aprueba una- 
  

transferencia de participaciones; la transformación 
  

-4e la Companía de Responsabilidad Limitada " TRANS 
  

-PORTES ESMERALDAS CIA. LTDA." a companía Anó- 
  

:-nima." TRANS ESMERALDAS INTERNACIONAL/SOC 15 
  

_ E E 

- DAD ANONIMA *" (Tb d, La misma que. se regirá- 
  

por las J.eyes pertinentes y ses. propios istatutos; el 
    aumento. de capital de la companta de ciento cincuenta 
  

m4 sueres í NS 150.000,00) a Quinientos veinte y ocho 
  

mil suerss [ Y $28,000,00 ), es decir en la cantidad! 
  

de tres cientos setenta y ocho mil eucres l $ 378.000 ) 
  

y la Reforma y Codificación integral áe los getatutos 

ve. 

Compañía. - TERCERA: Otorgamisn-]| 
  

m   to: de la: ascrituras-: Los señorda- 

César Oawaido Jimenez y Galo Cadena Ortiz, gecla- 
  

tan que alevan:a escritura pública ei texto integro de     lo tesuelto por la Júnta Universal y Extraordinaria- 
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22 

122 | 

13 

14 

15 

- 260 

27 

18 

219 

20 

21 

24 

25 

  

27 | Gada una; por sus propios derechos; Gonzalo Moliner 

2s 

1? tario de dtez participaciones de Un mil gsueres.cada- 

-de Socios de la compania, reunida el diez de Enero 
  

  

-de mil novecientos setenta y siete, que a cContinua- 

  

Notario se dignará insertar los documentos habilitan. 
  

-tes que de acompañán ¡y agregar las demás cláusulas 
  

  

«público «4 La CTA Di JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 
. V : 
  

-DELA COMPANIA TRANS=ESMERALDAS CIA: LTDA.? 
  

Ba la ciudad de Quito, el día luñes diez de Enero de 

mil novecientos setenta y. atete, a las cuatro de la- 

  

  

  

tarde, en el domicilio de la compas ía ubicado en-la- 

: cállé Loja y Garcfa Moreno, £e reunen los siguien- 
0 
  

  

- tés sociosi= Señor Augusto Benslcázar, propistario 

de diez Participaciones de Un mil sueres cada una, - 
  

"por sue propios derechos; Oswaldo Jimenez, propis- 
  

-< tario de diez participaciones de Un mil pucres cada- 
  

ana por-sus propios derechos; Galo Cadena, propier 
  

  

*-4na, por. sus propios derechos; Heleodoro Velásquez, 
  

  

  

“cada una; por sús- propios derechos; Teófilo Moreira   
mil sucres 

    propietario de diez participaciones de Un mil sucres 

cada ana por sus propios derechos; “[alvador Lanata 

. articipaciones de Un mil sucre       

"ros, propietario de diez participac:ones, de un mil 

ción 62 transeribe textualmente, - Usted, señor |- 

_proptetario de diez participaciohes de Un xmil Sueras , 

de' estilo pata lá plena valides legal de este instruminto 

  

;    



30 Mr 

sucres cada una, por $us propiéós derechos; Benjamín 
  2 — 

- Cruz, propietario de diez participaciones de Un mil 
  

1.0 

sucres cada una, por ¿ús propios derechos; Amable 
  

  

- Gutierres propietario de diez participaciones de Un 
e 

cente Troya J. A 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

RIA 2. , - mil suercs cada una, por 845 propios derechos; Os- 

| valdo Peñaherrera, propietario de diéz partic pacto 

, nes de Un mil eucres cada una, por sus propios dere- 

, chos; Floresmiio Cuvi, propietario de dies partict- 

, paciones de Un mil sueres cada una, porn sus propios 

0 o | derxchos; Manuel Gonzales C., propietario de diez- 

. perticipacioneas de Un mil sueres cada una: por .us- 

a propios derechos; Leonardo. Salgúuero, propietario- 

, de dicas participaciones de Un mil sucres. cada una, . 
i - TE 

por sus propios derechos; Alfoneos Vergara P.., pro- 
14 

—pietario de dicz participaciones de Un mil sacres ca» 
15 == > 

. -da.062/ por 4n9s propios derochos. - Se aclara. que la 

presente Junta General, se vrealira un concordencia- 
17 

0 , con lo dispuesto «xn el Artículo dos ciéntos eutenta y+ 
  

  

[| «tres de la Ley de Compantas, por cuanto 36 encuentra 

A
 

o 

presente la totalidad del capital suscrito y pagado. - 

o 

  

instalada la Junta Generali, 88 aprueba por unan iml- 
  pa

 

ded, el siguiente orden del dia:-" Pri MET 0 ia.n-- 

Tranoterencias de participaciones.- Begundosr- 

Aumento de capital y aceptación de nuevos socios, -- 

e 
Sl 
A
 
A
 

AA
KÉ

A 
Y
 

—Á
 
a
 

Terecsros:- Transformación de la companía limi 

tada a Sociedad Anónima y reforma de astatutos Soci 
  e 

jes. - -Respecto al primer punto, el señor Oswaldo Ji 
    « 
I
Z
 

E
    —menez Jurado, Presidente de la Companía, manifiesta 

w % 
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11 

12 

13 

34 

15 

10 + 

18 |. 

19 

lo 

Di 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

- 

que es deseo de los señores socios, Or waldo Reyes - 
  

  

.R., Salvador Landeta, Gonzalo Molinuros, Gerardo- | 

- Cruz, Amable Gutierrez, Oswaldo Peñaherrera, Flo 
  

resmilo Cuv:, Manuel Gopzales, Leonardo Salguero- 
  

  

y Alfonso Vergara, ceder sus participaciones, con- 

forme al siguiente detalle:- Oswaldo Reyes R., pro 
  

pietario de diez participaciones de Un mil sueres- 
  

-ecada una, que van desde el número énce al veinte, 
  

0 Bea en $u totalidad cede sus participaciones a José 
  

Dominguez; Salvador. Landeta prop. etario de diez - 
  

partie ipaciones de UVa mil rpucres cada una, que van 
  

«desde el húmero treinta y uno al cuarenta, o Sua en- 
eo 

  

su totalidad cedo sue participaciones a Sergio Cór- 
  

- dovas Gonzalo Molineros, propietario du diez parti- 
  

atpaciones de Un mil sucres cada una, que van desde 
  

¿si número cincuenta y uño al segcuta, 0 Sea. en Bu - 
  

totalidad cede 2us participaciones a Carlos Benalcá 
  

Rar; Benjamín G. Cruz, prop:etario de diez partici 

 paciones de Un mil sueres cada una, que van desde- 
  

. 6l número sesenta y uno al setenta, o sua en Su to- 
  

: tal idad cede sus participaciones a Segundo Artesgas 
  

Amable Gutierrez, propietario de dien partic:pacio- 
  

nos de Un mil sueres cada una, que van desde el nú 
  

_ _mero ochente y uno al novunta, € Sva cede en su to- 
  

talidad sus participaciones a Dapbiel Y. Casilla; Os- 
  

 waldo Peñlaherrera, propietario de diez participacio 
  

Bes de Un mil sucres cada uña, que van desde ¿1 ná 
    mero goventa y dno el cien, o sea tode <n su toteli- 
  

  

 



-4- - uyvul E 

dad sus participaciones a Jogé R. Muñoz: PFloresmi- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

2 

, lo Cuvi, propistario de díez participaciones que van 

¿[ deade sí número clento uno al ciento diex, o sea cede 

cente Troya d. a E sá totalidad sus participaciones a Lula Villarrosi - 

MA de. ; Manuel GSonralez, propietario de diez participaciones - 

¿(ue van desde el número ciento once al ciento ve inte, 

. 9 8% Cede en 69 totalidad sus participaciones a. Mil- 

. fon López: eonardo Salguero, propietario de diez- 

, purticipactones que van desde «tl número ciento vein- 

0 sol te. y uno al ciento treiota, a sea en 8u totalidad cede- 

a $uz participaciones a Jorge Ranel M.; Alfonso Ver- 

| Sara, propietario de diez participaciones que van de 

se de «i número ciento cuaranta y ano al ciento cinouaun 

sa ta, 0 88a en £u totalidad. cede seus participaciones a + 

e ius F. Moreira.- án condcimiento de lo expuesto, 

. ve acepta en farma unánime d: chas tranaferene 1a8. > 

En la Poferente al segundo punto el Gerente Señor- 
17 

0 16 Galo Cadená Ortiz, expone lo piguiembur=" Compañe- 

do ros la Companía en «stos últimos t.empos ha tomado 

20 uña nueva 9rientación y un mayor prestigio dénico de 

, —_de sociedad cevatoriana por lo cual es indispeñvable 

juro que el actual capital de ciento cincuenta mil su 

[ cres $8 aumente tb tres cientos setenta y beko sold > 
e AE AA TAS TABA io 

ll _ gueres con ló que la compania dispondrá de ul capital 

A social de quinientos veinte y ocho mil sucres; En con 

| sideración de la propusata y luego de delibefac.ones- 
  

 



iO 

1 

13 

14 

10 

17 

18 |. 

19 

zo 

se 

Ñ dugúéto Benaleárar __10 _10.089 _2 2.000 2.090 
22 

23 

la 

25 

26 

—gocios renuncian espresamente 4 5u derecho de pre 

- 8 aprobada por unanimidad.- Se. aclara que todos los 

  

ferencia, procediendo a continuación a suscribir y - 
  

pagar en efectivo Ecsenta y seis mtl sueros, de acusp 
  

Rs Re 

-de al siguiente BUAdT O: momo. de e e ss 

  

BOS... Capital NO Capitel — Pagode Cap 
  

, (Auguoto-Heneleñsas) Partía. Aciual Flart. suserit. - en ufect. 
  

Oswaldo Jimenez - 10. 19,080 E 4.000 2,000 
  

A Galo Cadena 18. 10.000 $4 14.000 14.000 
  

 Helecdora Velásques Y 10 10.000 M4 14.000 14,000 
    

_-Teofilo Moreira Y 10 16.009 2 2.000 Ú . 2.000 
  

 dosó Dominguez / 10% 10,000.14 14.000 14.000 
: pe 
  

o — A 
Sergio Córdova A 10 10.900 - 2.000 A 2.009 
  

Segimdo Arteaga ¿7 10  . 10,006. 2,600 Í 9,009 
  

- Demiel Castila 10 10.000 2.000 2.009 
  

-JostR. Muñoz 1D 10.000: 2.000 7. 2.000 
  

2.006  - 2.000 «
 Lula Villarruel / 10 10,000 | 

á 
  É 
JetgsBangl MÍ 10 10,000 £ 9.000 /- 2.000) 

2 

Lalo F. Moreira f 10 10,006 3 2.000 ( 2.000. 
Ñ 

  

Carlos Esmaleárar / 10 10,000 2 2.000 / 2.000 
  

e 

Milton Lopez €. % 10 10.000 2 2.000 2.000 
  

  

150 150,008 0% $8..069 65.000 
  

Del cuadro anterior ex desprende que ze ha suscrita. 
  

y pagado essonta y sele mil muerts en efgctivo, -- En 
    ar 

_contrándoss preñentes 108 sedora<s:- Victor Valor, 
  

27 
Jaime Coloma, Néstor Ibarra, esás Vuñoz, Juan E, 
        28 

-»   Córdova, Calo Ibarra, Miguel Muñorz, Medardo Mon- 

  

 



5 
“8- satur 0D e 

talvo, Victor Camacho, Hago Mereta, Victor Carpio, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

¿> 

, Jos Ortega R., Manuel Maldonado, Raúl Cadena, Vi 

eL centa Lepez, Frarcisco Andrade, Jóst Jimenez, Vie 

qa a | Sar. Cesar Veloz M., Juan Pastrano y Gerky Vi- 

o preza, solicitan se les acepte como muevos socias - 

, iv la companta siendo aceptados por unanimidad. - De 

. inmediata los anevos 40601cs preceden a sescribir- 

o la diferencia del aumento de capital, que asciende= 

0 so % trea cientos doce mil sueres y pagan en efectivo- 

[dé acuerdo al siguiente detaller=orcoonmanmánunnooo, 
1 

,| S2c108 Cap. Sure. -— NjiPertic. - Capital Pag. efec. 
A 

Vletor Muñas 12.000 - 12 oo... 18.000 e 
13 e : . 

14 = o 

_ Néstor Ibarra Y 26.000 : 94 E 
15 

a 

* Jsaús Mañoz _- 12.099 12 + 12,000 Y 
216 Y o 

o, o E 
"Juan R. Córdova: 2 12.080: - 12 : + 12.000 

17 

O “Galo barra + 74.006 24 24,00. 
ei 7 

¿| Miguel Muñoz 12.000. 12. 18.900 
19 es 

y | Medardo Montalvo 12.000 12 7 12.000 

| | Vistor Camacho "13 090 12 2 agi00o 
Hugo Moreta D. / 12,080 ES o 12,000: 7] 

1 a pu 

¡| Victor Carplo “7 12.009 12 12.000 7 
'8 z y - PS 

Ll gesg Ortega R. _— a y A ES »- - 12,090 12 —— 12.000 

0 Rañil Cadena: 12.600 13 12.690 
Vicente Lopea , : : 4 A —42.000, 43 13,000 | 

q 1 Femmeleco Andrade Y ¡2 009 12 12.060 
Fost Hrnen os 

Victor. Veloz 
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11 

12 

13 

14 

15 

10 

A7 

18 

19 

20 

Dd | 

zx 

23 

2a 

25 

26 

27 

28 

José Jimenez 12,000 12 12.000 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

Victor Veloz _ ” 12.000 42: 12.000. 

Adolfo Reyes R. . . 12,009 : 12 12,090 

- Gustavo Cárdenas 12.066 12 12.000 

César Augusto Mena 12.008 o 12 12,000 

- Cigar Veloz : 13.069 12 12.008 

Jason Pastrano j 12.000 ( 13 -12, 409 

- Garky Vinueza | 12,890 12 12,009 

312,000 513 212,000 
  n= 

-En contecuencia, de las suseripciones y pagos del - 
  A 

anmento del capital hechos por los sec:os actuales- 
  

en la suma de sesenta y seis mil sueres y por losz- 
  

nuevos socios por la suma de tres cientos doce mil 
  

sueres, se aclara que queda srsarito y pagado exa en 
aa 

totalidad el capital recital de la: comparta. - El pago 
  

  

si. capital suscrito se hace en su totalidad en cfec- 
  

tivo.- Puesto en consideración: el tercer punto s2- 

  

acuerda en forma unánime transtformar la Companía 

" Trans-Femeraldas Cia. Ltda." a *" Trans Eameral 
  

  

das internacional Sociedad Anónima *, de acuerdo - 
  

a lo previsto en los Artículos tres cientos cuarenta 

—_yóinco y tras cientes caarenta! y Stets de la Ley d de 
  

por lo tanto se prodede al estudia y a- a A 
DEA    

—_probsción de los gstatutos que regirán la vida de la 

— Companía, los mistmos que 8e dyá lectura por médio 

—_ de Sscretaría y luego de varias consideraciones, es 
as 

__ aprobado por la Junta Generali, en forma unánime. -       A5STATUTOS ea Li: COMPANIA 
 



A sutui 0D? 25 

ANONIMA" "TRANS BEMERALDAS -- 
TEA - 

INTERNACIONALÍ 8.4. TETERA" dr 
  

  

.tieslo Primeros:- DeEeNOMINACION:-» La 
AA AT INS 

compar la es. ignomina ” TRANS S5MBRALDA | ANTAR 

  

:ente Troya J. 2      

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

     
  

  

   

    
  

  

1 a : NACIOMALTE. A TERA, es úsa compania Anóni 

o A les presentes kstatutos, por la- 

| Ley de Compaulas y más leyes pertinentos. > á rt i 

s callo Segundo s- OBJETO ¿o Tisos come fi- 

o nalidad principal .l iransperte de pasajeros dentro 

0 sol Y fuera del pair, esto, 08, en orden nacional e inter- 

Sa maciomalis Lun espueial,  irarxportar prnl tos 

ce las e: edades de Guito, Sante Domingo, de. Los Colera- 

sa don T duinind do iameraldís, Guayaquil, Chone, Por- 

a + E pedo aa y vie a y e e 
  

E EA E q OTE PETERS ERROR E 

QA: om le pomtertor autorlzare la Dirueción Masional 
  

  

  

tos > y ” contratos siviles y de somerelo permitigos- 
  

  

  

  

17 , 

0 5 por la Ley y que tengan relación con el objsto social. - 

so áriticudo Tercerosi- DOMICILIO:- La > 

L Compania es de nacienslidad ecuatoriana y su domiel 

. lis será la ciuiad de Quita, pudiundo extamb «cer nu- 
A | z pr     

tursales, ugencian y eflic.nas eu uno e varios luga- 
»e 7 — 

res dul pala e del Exterior.- Áriticuslo Caualr 

  

-=
o-

 

  

—
u
 > 

teo :- DURACION:- El plazo de duración surá de irála 

  

  

A 

ta 2 Los contados desde la facha de inscripelón es 31- 
  qu 

registro Mercantil, pudlendo prorrogars< d:ehe pla- 
  > 

29 o diaelivorse asies del plaeso convealdo, por causa- 
  e 

legal y cuando asilo deeidiere le Junta Gsmeral de-        
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1 

12 
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20 

A7 

18 

19 

20 

- 9 

Sa 

26 

e? 

28 |. 

Accionistas. - Articulo Quinto: CAPI 
  

  

TAL SOCIA L:= -ElL capital social es de e QUINIENTOS 

  
      
  SEO ESTE Y qeEaA e 

DE LAS. ACCIONES: - Las accilormes serán ordinarias- 
  

nominativras de UN MIL SUCRES CADA UNA, numera- 
  

- dár del esto eerc uno al coro quinientos veiate y a- 
  

q 

echo inclusive y que serán firmadas por *í Presiden- 
  

a 

ts y .2l Gerente,» Podrán emitirse iítalos que repre 
  

| gentén una o más acciones. AÁrticuile Sep 
  

-timor- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL:- Cuah- 
co Re 

  

do 88 tesolviers aamstñtar el capital soctai, los ac- 
13 , 

A 

  

- cionistas tendrán derecho preferente para suscribir 
  

las suevas acciones es proporción a las que p3st8en, 
  

pudiendo renunciar a au derecho preferente express- 
  

¿omeate,- Ártiicaldo Oetavos- ¿lil «jersició 

mes a 

  

¿conómico comprenderá ¿el primers ds Enuro al tr.in 
A 

¿La yotimo de Diclembre de cada año calendario, salvo 
  

autorización, en contrario de la Dirección General 
  

ca . . mens 

de Rentss.- Articulo Nouvenos:- ADMI 
  

   

  

       

  

  

    A 

Sea 

E A h > E Hz zi E A E 
E - 

Sa nan EA AAA e 
so mn zi maná 

or el. Gerente, - A. y € 4 
e ES A 

culo péecimocs- La Junta General ss consti- 

_tseys por los accionietar reunidos en sesión de acuer 
A a) 

de con la Ley y el pr esente estatuto. - Para que se-     
 



  

cente Troya J. 

¡RÍA 2a. 

e 

20 

12 

12 

13 

34 

15 

16 

17 

=T- - uyuv. 00 

-Pebna legalmente 3n-la primera cónvocator Mis habrá 
  

fu
er

 de concarrir a elle por lo meñnós la mibad del capita 
  

- pagada. - En yrguda gosrecatoria bastará la repre 

Ei 

  

id   sentación de la terssra parta del capital pagado. -: tn 

teresra convecatoria ez conetiluirá son el núsisro de 
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por lé menos el veinte y cinco per ciento del capblal 
  a 

aoecial.- La Junta General se trntenderá lambíón ebn 
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